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TRANSPORTE PESADO Y EXTRAPESADO . - Cápitel de le Repú - 
  

" TRANSERINTER " TRANSPORTES Y : bifde del Ecuedor , 
  

SERVICIO INTERNACIONALES S. fe- “hoy dle Jueves cu9s 
  

tro de 3:84 L 1 o/, 
  

MARIO MILTON AGUILAR BUCHELI Y - de tál novecientos 
  

OTROS. Ln. sl PEA 

  

-noventa. y s0io/ - 

APORTE "CAPITAL S/.3'DD0.000,00 Ante mí Doctor EDGAR 
  

DJ 3 CUPIAS PATRICIO. TERAN GRAN- 
  

o oo DA, “Noterio Quinto/ 
  

CAOCMCORCENRCONCONCNACACA del Centén Guito , - 
  

comperecen los seño- 
y1 

  

res : Merio nílton Aguiler Bucheli A arvorctodo y Edger, Alcibial 
  

' des -Andrede-Torpes-, UA Mercelo Bucheli Guerrero .o. 
  

cesado ; Loco Enráque Celvopiñe Altemireno y Ccesedo ; Loruso Os- 
  

  

_lanes , divorciedo 3 

waido Espinoss Rivadeneira , cesedo ek Mercelo Flores Gevi - 

A Milton Eduerdo Juredo ¡Guerrero y Casado j - | 
    CS 

Milton Pabón Arellano , cesado ¿Ano Porfirio sénchez .Cerrión , 
  

hi 
  

' cesado y sefido Frencieco Tello Acosta , cesado ¡ Menuel Mesíes 

  

Tober Guellichico”, soltero SÁ Azucene Veca Estrelle , viuda j3 

todos ellos por"sue propios y personeles derechos .- Los. .compe= 
  

a 

recientes son ecuetorienos”, meyores de edad , domiciliedos en la 
  

  

'ciuded de Esmereldes , ocesionelmente de trénsito por este ciudad 

— ts 

      legelmente cepaces , e quienes de conocer doy fe j y , dicen : - 
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Que eleven e escritura pública el contenido de la minute que me - 

entregan y cuyo tenor literal es eh siguiente 3 "SE NOR - 
  

  

NOTARIO "s En su Registro de escritures públices sírvese 

  

incorporer une de la que conste-el contrato de constitución de la 
al A . 

  

TER" TRANSPORTES Y SERVICIOS INTERNACIONALES S.A. , contenido en 

compeñía de Treneporte Pesado y Extrepeseado denomineda "TRANSERIN 

  

las cléusulas siguientes 3 PRIMERA, "COMPARECIENTES 3 - 
  

Comperecen en:el otorgamiento.de-.le presente escríture públice - 
  

4 

les siguientes personas : Aguiler Bucheli Merío Milton , divorcia 
  

do ; Andrede Torres Edger Alcibísdez , cesado ¿ Bucheli Guerrero 
  

Jorge Mercelo ., casedo 3 Celvopiñe Altemireno Jorge Enrique , ce- 
  

sado ; Espinosa Rivedeniera Servio Ceweldo. , cesedo ; Flores Cevi 
  

lenes Angel'Mercelo , divorciedo j¿ Jurado Guerrero Milton Eduer - 
  

do , cesedo 3 Pabón Arelleno Milton , cesado ; Sánchez Carrión - 
  

Hugo Porfirio , Cesedo ¿ Tello Acoste Segundo Frencisco , cesedo;s] 
  

Tober Guellichico Menuel Mesíes , soltero j Vece Letrelle Ane Azul 
  

  

cena y, Vviude . Todos los: comparecientes son ecuetorienos , hébi- 

  

. les para contretar y domiciliedos en le ciuded de Eemereldes , - 

los mismos que menifiesten su voluntad de constituír como en efec 
  

  

to constituyen la Socieded Anónime , Cuyos estatutos consten e - 

  

continueción . ESTATUTOS DE LA SUCIEDAD ANUNIMA DE TRANSPORTE PE 

SADO Y EXTRAPESADO .- ARTICULO PRIMERD .- DENOMINACIÓN ¿ Le Com- 
  

pañíe se denominará «"TRANSERINTER" TRANSPORTES Y SERVICIOS INTER 
  

NACIONALES S.A. VÁ todas sus opereciones girerá con este nombr 
  

ARTICULO.SEGUNDD ,- DBIETD SOCIAL : Le Compeñfeés deicerá e la 
  

presteción del:servicio de Trensporte Público de Cerga y tento e 
  

nivel Mecional conforme e les eutorizeciones que pera este efecto 
      reciba de los competentes Urgenísmos de Tránsito y Transporte , 
  

> 

O
 

0
)



  

r 

  

  

  

  

       
  

       

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

8 

4 

5 

e ler de toda tipo..de automotores ¿ e le importación y 

7 zeción de repuestos , piezes , llentes , lubricentes: 

A E 
e de ectesorios-eutomotrices . Así mísmo podrá prester $grticios 

” A Les TS 

o o Ma 
o mecánicos y de'mentenimiento de eutomotores +. . "Este en su objeto” 

10 edquirir , errender y edministrer cuelquier vehículo de trenspor 

11 te terrestre -,: teles como: 3 Contenedores , Púrgoñes , tenques , 

19 gruas: y otrus-efines e su: objeto sociel . Podré comprer y ven- 

19 der predios e insteleciónes necesarios pere el desarrollo de su 

14 ectividad .-. Podrá reelizer con otres empreses contretos de aso- 

185 cieciones , cuentes en perticipaciones o consorcíips , con perso- 5. A a 

16 nes netureles p' jurídices, , necioneles o extrenjeres , públices 

17 o privedes pere le reelizeción de une activided determinede . Po 

18 drá edquirir ¿cciones , perticipeciones o derechos en Empreses - 

19 existentes. o "intervenir en le constitución de nueves compañías . 

; . , : : : : 
so | £ Padre ectuer-como mandente o mendeteria de persones metureales y 
  77 jurídices e través de su representente' legel ss Reelízar en gene 
  

el 

/ La tode clasé de negocios .- ARTICULO TERCERO .- DURACION : El 
  

plazo de duración de la compañía es de cincuente.9r6S , contedos 
  

] e partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercentil ; - 
  / 
dl el plazo podrá amplierlo o reducirlo le Junte General _de Accio- 
  

nietes e.» ARTICULO CUARTO ¿- DOMICILIO 6%. La compeñíe tendrá su 
  

se 

domicilio en le ciuded de Esmereldes y podré ebrir egencies y eu 
    es   curseles en cuelquier lugar del peís o del extranjero .- ARTICU- 
  

m
m
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> 

LO QUINTO .- DEL: GAPITAL elo consoñte tención cos a - 

zado de VEINTIFUATRO MILLONES DE SUCRES ; el cepitgÍ suscrito en 
  Z - HH 

este ecto constitutivo .es.de DOCE" MILLONES DE SUCRES , dividido - 
  

en DOCE MIL ACCIQNES: ORDINARIAS Y NOMINÁTIVAS: de Up MIL SUCRES ce 
  

  

  

    
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

12.000.000 

- -de una » pagedees en:un vesnticincoLbor ciento. de Lontormidae con 

el siguiente detelles': - -. - L A o ” 

- CAPITAL CAPITAL NUMERO CAPITAL 
SUSCRITO PAGADO ACCIONES — ADEUDADO 

“+ AGUILAR BUCHELI MARIO > 1.000.600 250.000. 1.600 754.000 

ANDRADE TORRES EDGAR 1.000.000 250.000. 1.000 25b.000 
.. - ” ' - . - m ña A 

e A 
BUCHELI GUERRERO JORGE 1.000.000 250.000 1.000 754.000 

CALVOPIÑA ALTAMIRAND JORGE 1.000.000 250,000 1.000 754.000 

ESPINOSA RIVADENETRA, SERVIO. 1.D00.000 250.000 1.000 75(.000 

FLORES GAVILANES ANGEL 1.000.000. 250.000 1.600 25b.o00 > 

JURADO GUERRERO. MILTON. 1.000, 000 250,000 12n00.. -26hó00. . 

PABON ARELLANO MILTON. - 1,000,000  — 250,000 1.000 75h.c00 

SANCHEZ: CARRION HUGO | 1.000.000 250.000 “1,000 750.000 

TELLO ACOSTA SEGUNDO 1.000.000 250.000 1.000 756.000 

TOBAR GUALLICHICO MANUEL t 000.000 250.000 1.000 75h, 000 

VACA ESTRELLA ANA -- - 1,000+000 250.000 1, C00 75.000 

3.000.000 12.000 9.00P.600 

  

El cepitel en numererio.he sido depositedo en une cuenta especiel 
  

en un beneo:de la locelided , documento bencerio que se incorpore 
  

le diferencíe se «cencelerá en ciento ochenta díse a pertir de la 
  

feche de inscripción en el Registro Mercentil , en numerario o ez 
  

pecie +- ARTICULO SEXTO .- TITULOS ¿ Se emitirén títulos que cer 
  

s 

tifiquen le propieded de les ecciunes de ecuerdo con.les normes -» 
  

de la Ley de Compañía y serén firmedos por el Presidente y Geren- 
        

te Cenerel .- ARTICULO SEPTIMO .- LIBROS 4 Le compeñíe lleverá
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A 
me pá tds 

un libro de acciones y eccionietes , en el que ee inacpibirón SS 
LE 

  TRA 

títulos y certificados norinetivos , esf como ales jireraterenctos! 
  

  

  

  

ecciones no tiené limiteción « No obstante ,- los. eccionio ES - 
  

prohiten cónstituír grevémenes sobre -les acciones: 
  

- NOVENO .- "DÉ LA ADMINISTRACION DE LA-COMPAÑIA 4. 
  

taré gobernada por la Junte Generel y edministrrda, 
  

rio , el Presidente y Perente Generel .,: de ecuerdo de 
  

a 

tos que consten e continueción .- ARTICULO. DECIMO. .- UNT EH 
  

RAL DE RECTONÍSTAS : Le Junte.Generel de Accionistas de la compe 
  

fía legelmeñte: tonvoceada y.reúnida es el órgeno supremo de la so- 
  

cieded +”. ARTÍCULO DECIMO PRIMERO ¿- «CLASES DE JUNTA GENERALES: 
  

Las Juntas Venereles de Accionistes «pueden ser ordineries y extra 

  

  

ordineries . 5e considererén legalmente constituídes en primera 
  3 

y Única cóñvocetorie solo si los concurrentes representen més del 
  

cincuénte por ciento del capitel social .-.. ARTICULO DECIMO SEGUN 
  

“DO ¿L * JUNTA: ORDINARIA : La Junte General. Ordinerie se reunirá 
  

mu. 

una vez el año , por lo menos , dentro. de loe tres meses posterio 
  

Tes a la finalización del ejercicio económico de la compañía , - 
  7 7 

pere conocer , considerer y resolver .Jo concerniente sobre las - 
  7 

Í 

cuentes y belénces .y, €stedos finencieros e Anformes de los edmí- 
  

  

ver 'sóbre le distribución de beneficios: y cuelquier otro asunto 
  

puntuelizedo én el orden del días , según le convocatoria .- AR- 
  

  

| dineria de eccionistes se reunirá cuendo fuere convocede por íní   TICULO DÉCIMO TERCERO .- JUNTA EXTRAORDINARIA : Le.Junte Extreoz   cietive del Gerente General o e petición de los eccionistes que 
  

   

   
   

a 
p
m
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represente cuendo menos el veinticinco por ciento del cepitel so- 

  

  

ciel , pare comocer exclusivemente loe puntos eeñeledos en la con- 
  

' vocetoríisa .- ARTICULO -DEEIMO CUARTO, .- EONVOCATORIA 3 Le Junta 
  

General ordinerié o extreordinearia de eccionístas se reunirá cuan- 
  

- de fuere convoceda con sl menos ocho días de anticipeción medien- 
  

te publiceción por la prensa según lo señeledo en el ertícu;o dos | 
  

cientos setenta y ocho de la Ley de Compeñías .. Podré ademés , - 
  

convocerse mediente eviso escrito dirigido e los eccionistes a le 
  

dirección: que tengan registrede en le compañía , mediente correo 
  

certíficedo , correo privedo.o entrege personnel , dejendo consten 
  

cie de le feche de le entrega » El-eviso tendré el lugar , el díá 
  

  

la hora y el objeto de le reunión . - Les resoluciones sobre: esun-| 

tos no expresedos en la convocatoria serán nules . Le Junte en sé 
  

gunde convocetortt-se-reuniré. con -el.número de eccionistes presen 
  

  

tes' , sin que puede cembiaree le egenda u objeto de 'la convoceto- 

  

rie .- ARTICULO DECIMO QUINTO .- JUNTAS UNIVERSALES : Si en - 

cielquier luger del Ecuedor estubiere presente o representado le 
  

totalided del cepitel pagedo de la compeñíía , podrá instelerse en 
  

Junta eneral sín necesidad de convocetorias previe , siempre y - 
  

- cuendo el. ecte de le Junte ses firmede por todos los esistentes . 

= 

  

" ARTICULO DECIMO SEXTO .- REPRESENTACIÓN 2 Los eccionistes pueden 
  

deleger su representeción pers le juntas ., mediente simple certa- 
  

poder dirigida el Presidente , Para cada ocasión o mediente escri 
  

ture pública .+- ARTECULO DECIMO SEPTIMO ¿- VOTOS : Por cede - 
  

acción pegede de un mál sucres , eu propieterio tiene derecho a - 
  

un voto. Les resoluciones de la Junte GCenerel, ee tomarén medien 
. . I cm] 

  

= 

te mayoría ebsolute del capitel suscrito y. pegedo , es decir con 
      
  

le mited més uno 3 les resoluciones adoptedes obligen e todos log] 

0)
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eccionietes dejenidó e selvo el derecho de opoeición previsto SAT PI 0 O “a ; 

  

  

  

  

  

le corresponde les sigulentes : e) Designer*él Presidente , el Ge- 
    

rente Generel y Comiserio , removerlos: y fijer sus rgiuno 2ée Lope 

    

  

sue anexos" y loéi informes que presenten enuplmenta El co MRES y 
  

] AN MI 

Comiserío y resolver ecrece de la distribución: de bhroficios equ 

E : . . o .. a 

cieles ¿ d) Acorder las modificaciones ed contreto eociel ; e) - 
  

Interpretar 41 presente estetúuto.3 £) Dictar. Jos reglementos que 
  

se consideré conveniénte pare le merche de le sociedad ;j. 9) Resol 
  

ver sobre la fungión , transformación -, disolución y liquideción 
  

de le compañía y fijar procedimientos pera la ¡liquidación ¡ h) Re 
  E Y e = 

solver, sobre el eumento'o disminución del cepitel social ; i) A- 
  

_ corder el esteblecimiento de eucurséles.:0 egenties de le compeñíe 
  

j) Autorizar el Presidente y Gerente Gengrel, el otorgemiento de 
  

_poderee y«reeolver cualquier esunto puestp e. su considereción por 
  

el.Directorio , el Presidente” y el GerenteGenersl .- ARTICULO - 
  Pa 

DECIMO NOVENO e- DEL PRESILENTE , DEL SECRETARIO: Y LAS ACTAS : - 
  ya 

Lie Junta Generel será presidide por el Presidente de le Compañía 
  

/ Iquien en ceso de eusencie o felte temporal será reemplezado por 
  

el miembro de la Junte de mayor eded .-.;Actuerá como secreterio 
  

lore iaeada tatento Ceneral -», quien en caso de eusencia será 
  

reemplazado por un Ad-Hoc +. Les ectes. de les juntes genereles - 

cerán ecentedae y Mumeredes en el libro que se lleverá pere el e- 
  

fecto , esterén suecrites por el Presidente y el Secréterio de 1d 
    junta y se cujeterén e lo esteblecido en la Ley de Compeñíss .-     
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ARTICULO VIGÉSIMO .- DEL DIRECTORIO. : .El Directorio este confor- 
  

medo por el Presidente y cuatro eccionistas , estos con voz y vo- 
  

to ; actuerá como secréterio del orgenismo el Gerente General con 
  

voz informetiva . Son etribuciones del Directorio : a) Conocer 
  

y resolver sobre les propuestes de trebejo y sue cotizaciones , - 
  

que le seen eometides por el Gerente Ceneral 3 b) Determiner s0- 
  

bre les esignecioñes de cerge de les unidades de transporte y e- 
  

euntos socieles 3 y , c) Autorizar las enejenasciones o edquisicio 
  

nee cuendo estes sobrepasen el monto del cepital sutorizedo .- AR 
  

TICULO VIGESIMO PRIMERO .- DEL PRESIDENTE 3 El Presidente es e- 
  

legido por la Junta GCenerel de Accionistee pare un período de dos 
  

añoe - Sue atribuciones son las siguientes ; a) Presidir les - 
  

"juntes generáles ; b) Autorizer con su firma los contretos de - 
  

enajenación de bienes inmuebles'o en los que ee constituyen grevéá 
  

menes sobre los bienes petrimonieles ; c) Presentar el inforre - 
  

enuel de ectividedes , proyectos y resoluciones que considere ne- 
  

ceserias ; d) Veler por el cumplimiento de la ley , el estetuto 
  

y las resoluciones de le. junte generel 3 e) Suecribir conjuntemen 
  

te con el '“erente Generel los títulos de les ecciones ; y , f) To 
  

des les demée etribuciones que le confieren la Ley de Compañíes y 
  

"" les resoluciones de le junte general . £n caso de eusencia tempo 
  

rel del Presidente lo sustituirá en sus funciones el eccioniste - 
  

de meyor edad . Si la eusencia fuere definitiva la junte generel 
  

nombrerá un nuevo Presidente .- ARTICULO VIGESIMD SEGUNDO ,.- DEL 
  

b 
GERENTE ¿GENERAL 3  Habré un Gerente enerel que seré nombrado por 
  

le Junte generel pere un período de doe- años pudiendo ser accionib 
  

te o no de le compefíe . Sus deberes y atribuciones son 3 e) E 
    : jercer la representeción legel judicial y extrejudiciel de le com     

(0
)



4 
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2 pañía ; b) Dirigir. y coordiner la mercha adminietretiva de la em-; 
  

  

    

  

  

  

  

  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
    

2 press nombrendo , removiendo y señelando lee “remuneraciones del - | 

a pereónel yc) Girer y eceptar cheques , ceder ; Landoséz,y tre. 

a ferir a nombre de la compañía toda clase de documentos q. nz 

s| ' y cerrar cuentes bencertes , retirer fondos medsente che: n-di- 

e brenza8s , órdenes de pago o cuzlquier otree Formes 0 

7 relación con el negocio de le compeñíe 0) Autor 

el. nes y ens jenectones en el giro del negocio , , heste Hon ms monto - 

A Ls E 
e igual el cepítel, eutorizado p r) Designer personas de éntrez 

10 eccionistes y funcionerios de la compeñía pere Pfirmer cheques so- 

11 los o colectivamente y revocar la designación: ¡ 9) Dirigir el er 

19 chivo de contebilided y correspondencie de “la compeñíe 5 bh). Pre- 

-18 senter e le junte general dentro de. los - ceronta díes de concluído 

: Ter ejercicto económico , el balence anuel FEbPettivo , la cuenta 

15 de pérdides y gangncies y le propuesta de distribución de los: be- Ñ 

18 | neficiós socieles 3) Llevar el líbro de óctes de les juntes ge 

17 nerejes y éctuér como secreterio de este orgenismo 3 y» 3) EJjer- 

18 cer les demés etribuciones que 1e"conficrón 18 Ley y el estatuto; 

19 ARTICULO VIGESIMD TERCERD 3 DE LA:SUBRROGACION DEL GERENTE GENE - 

2o ,. RAL, e= En ceso de eusencie , felte o impedimento temporel o per- 

mo Y o del Gerente General este será, _subtogedo por el Presidente 

/ cón todas sus atribuciones , incluída le representeción legel , - 

huestes y extrejudicial de le compa += ARTICULO VIGESIMO CUAR 

L/ TO .- REPARTO DE, UTILIDADES 3 Le Junta General resolverá le for 

me del reparto de utilidades de. conformidad con la Ley +.- ARTICU 

LO VIGESIMÓ GUINTO .- EN TODO LO RELATIVO AL TRANSPORTE DE CARGA: 
+ > 

La compeñía se someterá a lo siguiente 3: Los permisos de opere - 

se ción que recibe le Compeñía s pere la presteción del servicio de 
  

q
e
e
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treneórte de-cerge , eutorízedo: por el Consejo Necionel de Trén- 
  

sito y Treneportes Terreetres , no constituyen títulos de propie- 
  

ded , por conmsiguiénte no son euceptibles de negociación . La re 
  

  

IN a : 
forma del estatuto , eumento o cembio de unidedes , verieción del 

servicio y más ectividedee de trénsito- y transporte terrestres , 
  

y 

IN 

  

* 

lo efectuará le compañiíe , previo informe fevoreble del Consejo - 
Pp! . 

Necionel de Trénsito . Le Compeñíe en todo lo releciomedo con el 
  

tránsito y trensporte' terrestre necionel , se someterá e le Ley - 
  

r 

de Trénesitó vigente y sus reglamentos ¡¿ y ) e les regulaciones qué 
  

s ses 

sobre esta meterie dicteren los Consejos Necionel y Provincieles 
    de Trénsito y Trensporte Terrestres y les ¿eepectivas Jefetures - 
  

Provincieles de trénsito ; y, en lo relecionedo con el Transpor- 

-te Internecionel de cerge , le Compeñííe ee someterá e les decisio 
  

nes dele Junte del Acuerdo de Cartegena , ye les resoluciones de] 
  

  

Consejo Necional de Tránsito , como orgenismo 'Necionel competente 

  

ARTICULO-VIGESIMO SEXTO .- DERECHO Y OBLIGACION EXCLUYENTE DE - 

  

L0S ACCIONISTAS : A mes de los derechos y obligeciones que la - 

ley estab.ece pere el eccionista atenta a la netúreleze de.esta - 
  

emprése se esteblece la obligeción ineludible de que ceda uno de 
  

los accionistes mantengan por lo.meños. une unidad de transporte - 
  

"en condiciones idónees , permenentemente e disposición de le Ge- 
  

rencie benerel , pere cubrir los servicios del objetivo eociel , 
  

con les consecuencias previstes en el Artículo doscientos dieci - 
  

| 
Ñ . | 

nueve de la Ley de Compeñíss vigente .- ARTICULO VICESIMO SEPTI. 
  

"mo. FISCALIZACION , COMISARIO 3 La Junte generel nombreré un - 
  

Comisario pere el estudio , examen y enélisis de .las opereciones 
  

    y actividades de la Compañía , el mismo que ejercerá les més em-   plies fecultedes de fiscelizeción y control , en especíizl “sobre - 
  

A



  

      

  
  

  
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

: - 8 

4 

5 nistas , en los cesos previstos en la Ley .-- a VIGESINO - 

. DCTAVD .- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION «$ la cores 

7 ceusales de Ley ,' podré disolver por resolución 

e rel . En ceso de disolución y liquidación , si 

U e entre loe accionistes , esumirá les funciones de 1 

10 rente Generel , ceso conmtrerio , la Junta Generel nombrerá un lí 

11 quidedor principel y un suplente , señelendo: -EUs atribuciones y - 

19 deberes . Usted “señor Noterio se corviná edscioner las cléusules 

” 20 neceserles pare- le velidez de este instrumento público .- J6bte 

a iocl eguí le minute euecrite por el Doctor Renipio Sójeno ezmiño , A- 

e bogado con Matrícula Profesione del Colegio de Abogedos de Quito 

0 número mil treinta -y cuetro , la miemea que quede elevada e escri- 

. 17 ture públice con todo su velor legel .- Para este otorgamiento 

48 se cumplieron coñ todos los preceptos legeles del ceso .-+ Y lel-|.. 

19 de "que les he sido'este escritura Integremente por mí el Noterio 

2o e los comperecientes , éstos se afirman y reyificen en todo su - 

21 — fomtenigo , Y pere"conetencie de lo cuesl firmen conmigo en unidad 
7] 7 - — 

" de acto .- De todo lo que doy fe .- 

C.C.N2 ROIN bs z . 

Couto de.      
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AÍROES IÑDRADE TORRES C.C.N2 170063743 - € 
  

C.V.Ne OLL-4EO , 
  

  

C.C.N£ 100031035€-3 
  

. C.V.Ne Of £- 249 

  

  

C.C.N? 11005 9510-3 
  

C.V.Ne 057-439 
  

  

/ 
- A SR. 

A 
  

SERVIO/OSWALDO ESPINOSA RIVADENEIRA .C.C.N2 400036113- q 
  

C.V.N2£ DO? 804 
  

     ARCELO FLORES GAVILANES 
  

  

C.V.N2 OB8-064 

  

  

C.C.N2 040041406-6 
  

CC. VINS OS4- 4 de 
  

pa 
Ta, 

SR. MILTON PABON ARELLANO C.C, N2 100034594 - o 
  

c.v.ano 0d! -1S3 
  

A 

= 

lt 
HUGO PORFIRIO SANCHEZ CARRION C.C.No fIOLOJ PES - 2. 
  

RL 
C.V.N£ 923-271 

  

  

50 

SEGUNDO FRANCISCO TELLO ACOSTA C.C.NL OSOOLOEdG-S - 
    C.U.N2 ÍIE6-0 47.    
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SR. MANUEL MESIAS TOBAR GUALLICHICO 

  

  

C,V,N2 088-144 

  

  

  

A qe a) oLeza ple Vos eLo) 

SRA. ANA AZUCENA VACA ESTRELLA C.C.NR% YS00LO 62 O- Y 
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EL NOTARIO (FIRMADO) DOCTOR EOGAR PATRICIO TERAN GRANDA .- 
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Po REPUBLICA DEL_ECUADOR o > — 
SE -———— SUPERINTENDENCIA. DE _COMPANIAS 

SER KARID AGUILAR No, Iramite 252 
> Ciudads RITO 

A, - ESCUb: 07/05/95 

PREGUNTE + . 
  

  
FIN DE ATENDER ES PETICIÓN PREVIA FEVISIOR DE MUESTROS ARCUINOS- 45 PREGRKO A 

¡QUE SU CONSULTA PARA CONSTITUCION Dz COMFÓNIAS, 58 TENIDO El SIGUIENTE RESU teni    
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CERTIFICACION 

Hemos recibido de: DETALLE ADJUNTO   
SON: TRES MILLONES, 00/100SUCRES. 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que' $e ha abierto en este 
Banco a nombré:de ta compañía en formación que se denominará: - ' 

"TRANSERINTER TRANSPORTES Y SERVICIOS INTERNACIONALES S.A." 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al 
Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento - 
debidamente inscritos y el Certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el ' 
trámite de constitución se encuentra concluido. 

En caso de que:no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 
propósito, las personas que han recibido este.certificado para que se les pueda devolver el 

. valor respectivo; deberárr entregár al«Banco el presente certificado original y la autorización 
otorgada al efecto por el Superintendente de Comipañías. 

El Banco de la Producción reconocerá el _ 39 % de interés anual sobre el valor 
recibido siempre y cuando dicho valor, entregado para la constitución de este certificado, 
permaneciere en nuestros libros por un plazo mayor a 30 días. Sm. 

QUITO,18 DE JUNIO DE 1996 
  

FECHA 

azonas 3775 Teléfono: 431-798 Pedro Carbo 604 y Luque Av. Quito 486 y Napo Padre Aguirre No. 972 y Gran Colombia 

Apartado 17-03-38:4 Tetfs.: 660-520 568-399 560.241 Tetts.: 751-816 759-340 Telfs.: 839-265 838-828 
Quito - Ecuador Sucursal Mayor Guayaquil Sucursal Santo Domingo Cuenca - Ecuador 

GAR 15 N  



PRODUBANCO 

NOMBRE DE SOCIOS 

AGUILAR RBUCHEL 1 nano Lo 
ANDRADE TORRES EDGAR 
BUCHELI GUERRERO JORGE/ / 
CALVOPIXA ALTAMIRANO JORGE 
ESFINOSA RIVADENEIRA OSWALDO 
FLORES GAVILANEZ ANGEL 
JURADO GUERRERO MILTON 
FABON ARELLANO MILTO 
SANCHEZ CARRION HUG ( 
TELLO ACOSTA SEGUNDO 
TOBAR GUALLICHICO pe 
VACA ESTRELLA ANA 

A 

    

- VALOR 

S. /250. U0Z, UA 
S. /25%. QUA, Qu 
S. /25%. QUAD, UE 
S. /250. 0DA, UR 
S./250. 002, BR 
5. /250. QQ, Ye 
5. 1250. 900, LA 
S. /250. QUA, UR 
S. /250. 022, UR 
S. /250. DA, an 
5./250, 00, QU 
S. /250. OMA, UA 

» 
eo ea TWA AUTORIZADA onnronenas 

0
)
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. - E 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO o o 

y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

  
Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE ,COMPAÑIAS 

* Presente.- RESOLUCION No. 001-CJ-08-CNT-95.N , 
¿EAN 

o? CONSTITUCION JURIDICA 
EL. CONSEJO (NACIONAL DE. 'TRANSI 

" TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

+ 

Que el Consejo Necional de Tránsito y Transporte 

¡0 Terrestres, de conformidad con el artículo. 1692 de la Ley de 
Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en el Registro 

Oficial No. 417, de 10 de abril de 17981, y vista la 

solicitud enviada” por los Directivos de dy 

¿1 TRANSER INTER TRANSPO 

Y SERVICIOS INTERNACIONALES S.A.", domiciliada en la ciudad 
de Esmeraldas, Provincia de Esmeraldas, se dió estudio al 

a expediente de la mencionada entidad 

  

     

1. informe No, 10Z- AJ-99S-CNTTT, de fecha 5 de septi embre 

+ de 17975 emitido pcr el Departamento de Asesoria 

. Jurídica, conteniendo las sigiiernmtes o0btervacihonesti. Co —o- 

a) E 
4 

1 disposiciones de la Ley de 

28, 20d gos de [Civil y de Comercio, por 0 

que gdicán proyecto cumple, com las el 

ilegales para este efecto; sin embargos para que 

proyecto de O Ae sido elaboredo con : Le . 

4 surtan efectes en el, las normas 

reglamentarias! de. Tránsito . y 
> Terrestres vicentes, es necesario se incorporen 

  

las siguientes 0oseryaciones: 

En elo. artículo Primero. Obieto Social: 

Modifiquese la parte inicial de este artículo 

hasta "Acuerdo de Cartagena", (en baso Aa la 
siguionte redacción: “La Compañía se dedicará 0 

la grestación del Servitino de Transporte Público 

de Cargas tanto a nivel nacional conformo a las 

autorizaciones que para este efecto reciba de los 

competentes Organismos de Tránsito y Transporte, 
como á nivel internacional con sujeción a las 

normas de la Decisión -257 del 'Acue: -do de 

Cartagena, el s=esto ¿gual. 

  

Juan León Mera 1528 y Santa María - Teléfonos 525-816 - 525796 Casilla 758 

 



     
Y ¿REPUBLICA DEL ECUADOR 2004 QU R cicorcrcioconcacoaiciaconan de Mario 

CONSEJO NACIONAL DE reaero o mo a 

TRANSPORTE, TERRESTRES 

: qlo 
> ce 7 Ñ a 

. Añátase un articulo con las siguienteWis 

. disposiciones: o 

- Los Permisos de Úperación que reciba Ja 

. Compañía, para la prestación del servicio de 

ON A Transporte de Carga, autorizado por el Consejo 
Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, no 
constituyen Títulos de Propiedad, nor 

consiguiente nc som suceptibles de negociación. 

-= La reforma del Estatuto, aumento o cambio de 

: unidades, variación: del servicio y más 
E actividades de Ffránsito y Transporte Terrestres,  w 

no lo efectuará : la Compeñisa, previo informe 
favorable del Consejo Nacional de Tránsito, 

- La Compañía en todo lo relacionado con el 
Tránsito y Transporte Terrestre Nacional, se 

someterá a la Ley de Trénsito vigente y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones, que sobre esta. , 
materia *dictaren los Consejos Nacional y 
Provinciales de Tránsito y Transporte Terrestres 

y las respectivas “TEtatur ras Provinciales de , 
Tránsito; y, en lo relaciómado con el Tra nsporte 

7 DT Internacional de Carga, la Compañía se someterá 
a las desiciones de la Junta del ecterdo de 
Cartagena, y oa las resbiuciones del Consejb 
Nacional de Tránsito, <adro Organismo. National 

competente, 

b) Por cumplir con requisitos legales, pueden ser 

calificados cono accionistas de la Comoañía las 

siguientes personast 

AGUILAR BUCHELI MARIC MILTOI 
ANDRADE TORRES EDGAR ALCIEIADES 
BUCHELI GUERRERO JORGE MARCELO 
CALVOPIRA ALTAMIRANO JÓRSE ENRIQUE 
ESPINOSA RIVADENE IRA SERVIO OSWALDO 
FLORES EAVILANEZ ANGEL MARCELO 
JURADO GUERRERO MILTON: TDUARDO 
PAVON ARELLANO MILTON 
RIVADENEIRA POSSO FAUSTO RAUL 
SANCHEZ CARRION HU150 POR IR IO 
TELLO ACOSTA SEGUNDO FRANCISCO 
- TOBAR GUALICHICO MANUEL MESIAS 
VACA ESTRELLA ANA AZUCENTA 

.. 
. 

e. 

« 

a
 * 

d
d
 

a
 

Juan Ecón Mera 1528 y Santa María - Teléfonos 525-816 - 525796 Casilla 758 
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+ ¿REPUBLICA DEL ECUADOR ',. 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

€ 
c). La mencionada Organización, 

concurso del siguiente parque automoto 

1 camión, modelo 1994 

: 1 camión, modelo 1993 , 

il  trayler, modelo 1991 

10 trayler, modelo 1990 

1 trayler, modelo 1989 

1  trayler, modelo ¿4987 

1  trayler, modelo 1986 
1  trayler, modelo 1985 

1l  trayler, modelo 1984 

1 trayler, modelo 1983 

2 trayler, medelo 1982 

ií  trayler, modelo 19789 ” 

i  trayler, modelo 1977 

d) Conclusión del Informe de Asesoría Juridica: 

Asesoría Juridica del Organismo,- informa que 

encontránduse el estatuto elaborado con sujeción 
a las disposiciones de la Ley de Compañias, 

. Codigos de Comercio y Livil, habiéndose 

incorporado en el mismo, normas legales y 

reéeglámenterias de tránsito vigentes, el mismo que 
cumple con las exigencias legales requeridas para 
estos casos, en consecuencia emite dictamen 

- favorable para que la Compañía de Transporte de 
. ¡Carga "TRANSERINTER TRANSPORTE Y SERVICIOS 

INTERNACIONALES S.A.", domiciliada en el la 

Ciudad de Esmeraldas, Provincia de Esmeraldas, 

pueda constituirse Juridicamente. 

En uso de las atribuciones legales arriba puntualizadas, y 

     

  

de 

«puesto en el informe que antecede, el Consejo 

de Tránsito y Transporte Terrestres, 

RESUELVE: 
NS 

Emitir el presente informe requerido por la Compañía 

«Transporte de Carga "TRANSERINTER TRANSPORTE Y 

SERVICIOS INTERNACIONALES S.A.", domiciliada en la 

Ciudad de Esmeraldas, Provincia de Esmeraldas, para 

que pueda constituirse Juridicamente; 

Juan León Mera 1528 y Santa Maria - Teléfonos 525-816- 525796 Casilla 758 

  

    

     

Ia



  

  

1 

o 

o REPUBLICA DEL, ECUADOR... QUÍLO, Bl coconnoncononnncnn oosonorosaonrrnonorerencanos 

1 

... sonora . de 19....... 
» E 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO a : y 

TRANSPORTE TERRESTRES ., o o . 

Co 
% : 

> 

e 

Pág .-4- 

2. Esta autorización es únicamente para la constitución 

. juridica de la Compañía, en consecuencia no constituye 

Permiso de Operación alguno. Para efectos de operación 

a s . dentro del transporte público, solicitará el 

¿7 e correspondiente Permiso' de Operación al Consejo 
. e. Nacional de Tránsito. . OT To 

; 3 - Una vez que sea otorgada la personería juridica, la mn 

: o Compañia quedará sometida a la Ley de Tránsito y e 
o - "o Transporte Terrestres,, asi como a las disposiciones 

¿e
 

que impartan el Consejo Nacional de Tránsito y las 

autoridades competentes de Tránsito, para regular su 
operación en la transportación terrestre. 

Dado y firmado en Quito, en la Sala de Sesiones del Consejo . 

Nacional de Tránsito, en su Vigésima Primera Sesión . , 

Ordimaria, de fecha veinte y ocho de: septiembre de mil 

novecientos noventaty cinco. . : 
A mm 

    . A assailaigue BD. o 

SUBSECRETARIO DE GOBIERNO-PRESIDENTE o yn 
-— DEL CONSEJO. NACIONAL DE TRANSITO o “Y 

  

Am A 

LO CERTIFICO: 
cda GOB 

Edgar Abel Jiménez. ": AA 
SECRETARIO GENERAL AS 

? JÉAI/Tbp es 

berinter  ” 

> 

Juan León Mera 1523 y Santa María - Teléfonos 525-816 - 525796 Casilla 758
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Se otorgó ente mí , en fe de «1100 0013 
  

confliero sate « TERCERA -» COPIA CERTIFICADA , debidamente Pirmado 
  

y selleda en Quito , e Cuetro de Julio de mil novecientos novente 
  

y solo .- 
    

      

  

  

  

  

  

ri Aa     
  

ed 
0 

  

  

  

  

cumplimiento a lo dispuestopor la Superintendencia 
  

de Compañias, mediante resolución No 96.1. 1. tl. 2119, 
  

del 31 de Julio de 1996, tome nota en la escritura de 
  

Constitución de Compañia Transporte Pesado y Extrape= 
  

sado "TRANSERINTER S.A" de fecha 4 de Julio de 1996, 
  

la aprobación de la misma , -» Quíto, a ocho de Agos 
  

to de mil novecientos noventa y seis », = 
  

  

  

    

     

  

  

  NOTARIO a ENCARGADO 

  

  

  

       



  7 Guillermo García Hidalgo Co 20d 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON ESMERALDAS 
Esmeraldas - Ecuador 

Dirección: Colón entre Espejo y Juan Montalvo Telf. 714 325 

E teta febllaqueda Inscrita la Constitución de Compañfa 

Transporte Pesado y Extrapesado * TRAMSERINT 

portes y servicios Intemacionales 3,4, Conjuntanente 

con la Res alución No 96+l.1elo 2119, del 31 de Jwio 

de 1996, dictada por 1a DRA» BEATRIZ GARCÍA BANDERAS 

INTENDENTA JURIDICA DE LA OFICINA MATRIZ DE QUITO, 

Registrada bajo el Mo 2h del Regis tro y el Ne 227 del 

Repertori0. 

    Ad, 

Esmercidas, 16 de Agog to de 1996 

  

  SR; GUILLERMO GARCIA H. 
REGISTRADOR MERCANTIL 

INTERINO 

  

 



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

A ma     

REPUBLICA DEL ECUADOR O 3 s 

  

RESOLUCION Ho, 96,1,1,1. 2113 

DRA, BEATRIZ GARCIA DAXDERAS * 
INTRHDENTA JURIDICA DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSTDEZAMOO: 

CUL se han presentado a este Mespacho tres testivmnioa de la 
escritura píiblica de coustítació de la compañía — TRANDNNICl 40d 

TPAPE POSTES Y SERVICIOS INTERNACIONALES S.A. otorgada ante 1 
Votario cuminto del cantón Quito el 4 de fulio de 1096, Juntamente 
cin Ta enldeitad Para su aprobación; 

ME el Departamento Jurídico de Cospañías y de Valores, ha 
enitído inforse favorable para la aprobación solicitadas 

23 rdarciclo de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTECULO — FRIDA, -  APROBSE ln  constiteción (de la  cospavía 

TIAS HOTER O TRANSPORTES Y SERVICIOS —MATERUACIONALES —S.A., ou 
domicilio ra Esmeraldas en los términos constantos en la refsorila 

escritura, 

ARYICULO. ROBA, 

feito toro o nata al onarsen de la Matriz. e la escritura que 

aprueba, del centenido de la pressate Pesoineióta; hb) Cu- 

Registrador ¡iorrantil dol cantón Esmeraldas, inscribo la cule 1 
escritura y esta Resolución; y, <) Oue dichos funcionarios sienta 

razón de esas anotaciones. 

DISPOTÉR: a) > Quer sel. dotario Cuánto del contr 
de 
Q 

  

ARTICULO. TEXONA, A DISPIRTARA que un extracto de la escritura se 
aba po ma rez, on ano dl ; vriódicos de eayor circulació publique par una voz, on uno de los periódicos de mayor circulación 

  

en Usmeraldas. 

OM ios GAIA y firmada en Quito, 3 1 JUL 199 

¿deastriz Aeccontnras 

rarra 3.



  

    

  

| SR; GUILLERMO GARCIA H. 
REGISTRADOR ME CANT 

INTERINO 

 


